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 VISTO: 
 El contenido de la NOTA – FIN: 20229/2012, en la que se propone la 
integración de una nueva Comisión para el seguimiento y control del Bar-
Cafetería de la Facultad de Ingeniería; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que por Resolución Nº 205/2008-FI se designó una Comisión Especial con 
representantes por los Docentes, Personal de Apoyo Académico y Alumnos, para 
que efectúe el seguimiento y control del funcionamiento del mismo. 

Que teniendo en cuenta que la citada Comisión ha quedado 
desactualizada, resulta conveniente conformar una nueva Comisión. 
 La propuesta del Centro de Estudiantes de la Facultad. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Designar una Comisión Especial, integrada por las  personas que 
se mencionan a continuación, para que efectúe el seguimiento y control del 
funcionamiento del Bar-Cafetería de esta Facultad, según el siguiente detalle: 
 
Por los Docentes 
. CANTERO, José Alberto 
. PALMA, Ricardo Raúl 
 
Por el Personal de Apoyo Académico 
. CUADRADO, Eliana Beatriz 
. MODOLO, Marcela María 
 
-DOS (2) Consejeros Alumnos 
 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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